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Universidad Nacional de Salta
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

ASIGNATURA: ANÁLISIS MATEMÁTICO 111
CANTIDAD 1 (UNO)
DESIGNACION : 1 (UN) AÑO

ARTICULO 1 º: Convocar a Inscripción de Interesados para proveer por evaluación de
antecedentes y entrevista , ADSCRIPCION A CATEDRA , por el período y en la
asignatura que seguidamente se indica :

RESUELVE:

EL DECANO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad - Referéndum del Consejo Directivo)

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

Salta, 15 de Noviembre de 2.002

Expte. Nº 8.326/02

Que tal requerimiento debe ser encuadrado dentro de los términos de la
reglamentación vigente sobre Adscripción Docente ( Res. Nl 504/84 del Consejo
Superior)

Que se cuenta con el Vº Bº del Director del Dpto. de Matemática a fs.5, en el
sentido de autorizar lo solicitado;

CONSIDERANDO :

La presentación efectuada por la cátedra de Análisis Matemático III , mediante
la cual solicita efectuar un Llamado a Inscripción de Interesados , a los efectos de cubrir
un cargo de Docente Adscripto para dicha asignatura;



CRONOGRAMA
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Universidad Nacional de Salta
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150- 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

ARTICULO 3º: Hágase saber con copia al Departamento de Matemática. Cumplido.
ÉRVESE.

%
La,VERONCA M, JAVI DE AROYO

SECRETARIA ACADEMICA

FacultadGdgnclas Exactas

INSCRIPCIONES E INFORMES: Mesa de Entradas de la Facultad de Cs. Exactas

Avda. Bolivia 5150- Campo Castañares, de lunes a viernes en el horario de 10,00 a 13,00

y de 15,00 a 17,00

INSCRIPCIONES: del 18 al 22 de Noviembre de 2.002

CIERREDE INSCRIPCIONES: 22 de Noviembre de 2.002 a horas 12,00

ENTREVISTA: 25 de Noviembre de 2.002 a horas 10,00

ARTICULO 2°: Integrar la Comisión Asesora y fijar el Cronograma que entenderá en
el presente llamado de la forma y modo que se explicita:

Titulares : Prof. Ana María Aramayo
Ing. Jorge Yazlle
Lic. María Cristina Preti

Suplentes: Ing. Marta L. Lentini
Lic. Elda Canterle
Prof. Mónica Cruz
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